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Estimados Clientes y Amigos,
Es un gusto para Suárez & Asociados
 anunciarles en esta oportunidad el lanzamiento de nuestro novedoso servicio AUDITORÍAS LABORALES, área que en nuestra empresa lidera la doctora Martha Monsalve Cuéllar, Asesora Empresarial y Consultora Laboral.
Es de conocimiento público que las empresas, en la gran y abrumadora mayoría de los casos, optan por delegar las funciones de responsabilidad laboral a personas expertas en otras áreas, optando por la vía del ahorro empresarial.  Esta práctica de ocurrencia generalizada, ha llevado a las compañías a cometer grandes errores que las conducen a confusiones y que generan consecuencias laborales negativas.  Aunado a este hecho, se presenta una rotación de personal que proviene de otras empresas y que utilizan procedimientos, fórmulas e interpretaciones erradas, acerca del mundo laboral de la compañía en particular.

Además, la misma rutinización del trabajo, especialmente en materias laborales, lleva a quienes manejan estos temas a apalancarse en los conceptos ya dominados, desconociendo por esta vía que los temas laborales están en cambio constante, específicamente en Colombia, donde el tema presupuestal ha llevado al Estado y a los gremios a modificar las estructuras laborales conocidas.  Las alteraciones en la legislación, han llevado a que se utilicen normas obsoletas o incluso que la nueva normatividad se interprete erradamente –inmodificación de los presupuestos-, en especial por personas no capacitadas que trabajan allí por el mismo ahorro de personal de la empresa.

Estas prácticas erradas han llevado a las compañías a enfrentarse a graves problemas como demandas laborales, que resultan costosas tanto en dinero como en tiempo empleado, haciendo imperiosa en este momento la consulta a un profesional.  El resultado: mayor costo del previsto, que con la asesoría pudo haberse obviado.

Por el contrario, en empresas que han sabido reconocer la importancia de adoptar estas sanas prácticas, realizando revisiones periódicas de su estado, hemos observado que las demandas laborales y los asuntos problemáticos con el área, han sido de rara ocurrencia;  y donde las hemos tenido que afrontar, los resultados han sido exitosos a nuestros intereses, porque se ha hecho una verdadera labor preventiva.

Esta labor de que hablamos se concreta en algunos ítems que las empresas deben tener en cuenta para un correcto manejo de su Área Laboral, y que debe realizarse de la mano de un buen asesor.  Veamos entonces de lo que se trata:

1. REVISIÓN DE LOS ASPECTOS LABORALES DE LA EMPRESA
Aquí se pretende examinar, entre otros temas concretos que determinará la compañía:

· Los Contratos de Trabajo ya suscritos;
· El Reglamento Interno de Trabajo;
· El manejo de los conceptos salariales en nóminas y aportes;
· El Reglamento de Higiene y Salud Ocupacional;
· Los permisos para laborar horas extras;
· El vestido y calzado de labor;
· Los implementos de Seguridad Industrial;
· La nueva relación de aprendizaje;
· Las terminaciones de contratos, sus causas, los conceptos de liquidación de prestaciones sociales que maneja la empresa para sus distintos tipos de empleados, entre otros.

El logro de esta evaluación se realiza a través de una visita a la compañía, con el fin de proceder a un estudio profundo de la documentación existente, las fórmulas y el recibo de la información.  Esta revisión determinará el estado del manejo del área laboral de la empresa y servirá para iniciar un consecutivo del historial, permitiendo y haciendo ágil y profunda la realización de los correctivos que se necesiten, a medida que se vayan presentando.
2. ADECUACIÓN DE LOS ASPECTOS REVISADOS
Una vez concluida la revisión previa, y habiendo determinado cuáles son los puntos a modificar, se llegará a ciertas conclusiones específicas donde se incluirán las estrategias a considerar que harán parte de la política laboral empresarial, adecuando la compañía a los cambios que se propongan.
Sin embargo esta formulación de cambios y su posterior implantación en la compañía no se queda allí.  Creemos necesario programar una o varias visitas más –dependiente de las necesidades y políticas empresariales- dentro de un término prudencial, para constatar la adecuación de las medidas propuestas y su correcto ejercicio, con el fin de verificar una adecuada utilización de los cambios que se hayan propuesto y que fueron considerados como necesarios en la evaluación inicial.
De esta manera la empresa, en forma ágil, rápida y responsable, tendrá la valoración del manejo de sus Aspectos Laborales, resultado que es garantizado por la seriedad y competencia con la cual se hace el estudio pertinente.

MODALIDADES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La Auditoría Laboral tiene dos modalidades en las cuales puede ser prestada, a saber: Asesoría laboral permanente o Asesoría Laboral esporádica.

1. ASESORÍA LABORAL PERMANENTE
Ésta se presta bajo las siguientes condiciones:
a). Se presta una Asesoría y circulación constante en la empresa, cuando se presenten cambios de disposiciones legales vigentes que atañen a la administración de personal y que se dan con mucha frecuencia.
b). Se absuelven las consultas que se tengan al respecto de cualquier tema laboral, emitiendo al igual conceptos y revisando documentos cuando haya lugar y se considere pertinente, incluyendo en este ítem la elaboración de minutas de contratos.
c). Representamos a nuestros clientes en Audiencias en el Ministerio de Protección Social, en Procesos Laborales, en Conciliaciones Extraproceso, en cualquier Investigación Administrativa que sea adelantada por el Ministerio del Trabajo y Protección Social y en cualquier reunión donde se considere necesaria nuestra presencia.

d). Adelantamos los trámites administrativos del caso ante el Ministerio de Protección Social, los Permisos para laborar horas extras, el Reglamento Interno de Trabajo, el Reglamento de Medicina, Higiene y Seguridad, y el Programa de Salud Ocupacional.  Igualmente asesoramos y tramitamos los Pactos Colectivos a lugar.
El costo de la  inversión de la Asesoría Laboral Permanente varía, dependiendo del tamaño de la empresa, la antigüedad del personal, el número de trabajadores y la naturaleza de los contratos celebrados.
2. ASESORÍA LABORAL ESPORÁDICA
Ésta Asesoría se puede presentar bajo una o varias de las siguientes circunstancias, entre otras que ya han sido mencionadas:

· Consulta telefónica;
· Concepto escrito;
· Revisión y Análisis de documentos;
· Atención de Citaciones al Ministerio de Protección Social, entre otros organismos estatales;
· Procesos laborales;
Cada uno de estos ítems, con otros que la empresa necesite en particular y que ya han sido nombrados en esta propuesta, conlleva un valor específico, dependiendo de la tarea encomendada y de las particularidades del caso.
MANEJO PRÁCTICO
Las labores que aquí se han enunciado se realizan por medio de una visita que, dependiendo del tamaño de la empresa, puede tener una duración de uno a tres días, o inclusive una semana, previa la entrega de una serie de documentos específicos que serán solicitados por medio de un listado, con anterioridad.  A través del examen de los mismos se extracta toda la información necesaria para llenar un Acta de Visita, en donde se examinan, entre otros aspectos importantes que ya se mencionaron, los siguientes:

· Certificado de constitución y gerencia;
· Licencia única de funcionamiento;
· Reglamentos de toda el área de Salud Ocupacional;
· Cumplimiento de los requisitos legales de la empresa frente a los diferentes entes del Estado;
· Clases de contratos utilizados en la empresa, examinando su manejo en la parte práctica;
· Cláusulas adicionales de los contratos que la compañía ha suscrito;
· Obligaciones de tipo prestacional y legal que debe cumplir el empleador frente a los trabajadores;
· Manejo de los conceptos de nómina y análisis de porcentajes;
· Cumplimiento efectivo de la Seguridad Social;
· Manejo de Riesgos Profesionales;
· Caja de Subsidio Familiar y aspectos de bienestar social laboral;

· Revisión de Hojas de Vida y su manejo adecuado;
· Régimen disciplinario;
· Análisis de otro tipo de contratos de donde puedan deducirse presuntas relaciones laborales;
· Inspección a las instalaciones para verificar el cumplimiento de normas de Seguridad Industrial.

A lo largo de la visita se imparten instrucciones y se sustentan los motivos por los cuales se han cometido errores, con el fin de proceder al correcto ejercicio de la actividad.

Concluida la visita y de manera posterior, se envía un informe donde se proponen correctivos e inclusive se proporcionan algunos modelos a implementar de considerarse de utilidad.

El producto de muchos años de experiencia en la Gerencia de Recursos Humanos, además de la especialidad de la doctora Monsalve en Derecho Laboral y Seguridad Social, nos autoriza a realizar un manejo práctico de las relaciones laborales en todos sus sentidos, creando modelos que aseguran que la aplicación de las normas se haga correctamente, revisando los diferentes conceptos laborales y atendiendo las necesidades de acuerdo a la normatividad existente.

Estaremos gustosos de atender sus inquietudes a este respecto, ampliando la información, tal como hemos tenido la oportunidad de apoyar a diferentes empresas que operan en distintos campos, en este y otros aspectos, dentro de la más absoluta confidencialidad que nos impone la realización de trabajos altamente profesionalizados.

Cordialmente,

SUÁREZ & ASOCIADOS

Martha Monsalve Cuéllar




       Edgar Suárez Ortiz

Asesora Empresarial y Consultora Laboral.

       Gerente

memonsalve@suarezconsultoria.com

       esuarez@suarezconsultoria.com
� Firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Contratación Nacional, Derecho Corporativo, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Gobierno Corporativo, Acuerdos de Reestructuración, Empresas de Familia y Derecho Laboral.


� Abogada de la Universidad La Gran Colombia.  Especialista en Derecho Laboral, Relaciones Industriales y Seguridad Social.  Especialista en Conciliación y Arbitraje.  Postgrado en Relaciones Laborales y Seguridad Social en la Universidad Castilla La Mancha, Toledo-España.  Delegada de Colombia la 89ª conferencia de la OIT en Ginebra-Suiza (julio 2001).  Miembro del Consejo Consultivo de la Asociación Iberoamericana del Derecho del Trabajo, 1996-1998.  Vicepresidenta del Consejo Consultivo.  Asesora y Consultora Laboral de Empresas, Abogada Litigante, Asesora en Negociación Colectiva.  Miembro honorario de ACRIP 2000.


� Abogado Socio-Economista de la Pontificia Universidad Javeriana, con Especialización en Derecho Comercial y Laboral de la misma Universidad.  Diplomado en Negociación Profesional CESA.  Postgrado en Contratación Internacional de la Universidad de Castilla – La Mancha.  Profesor de Derecho Empresarial en la Universidad Javeriana.  Miembro de ASIPI, ACPI.  Consultor de Empresas Nacionales y Extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Propiedad Industrial, Contratación Nacional e Internacional, Derecho Corporativo, Corporate Governance, Acuerdos de Recuperación y Empresas de Familia.
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